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ORDEN de 28 de aVril de 1969 por "la que se aprue
ban las modificaciones llevadas a cabo en el aT
ticulo quinto de sus Estatutos sociales, par «San
ta Lucía, S. A., Seguro popular» (C-174) , autori
zándola para utilizar como cifras de capital, sus
crito y desembolsado, las de 60.000.0/JO !I 40.750.000
pesetas, respectivamente,

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «San
ta Lucía, S. A., Seguro Popular», domiciliada en Madrid, plaza
de Espafia, número 15, Se ha solicitado la aprobación de la
modificación de los Estatutos sociales, a.."á como la autorización
para utilizar como cifras de capital, suscrito y desembolsado, I

las de 60.000.000 y 40.756.000 pesetas, respectivamente. para lo
que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha ten1do a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el articulo quinto de sus Estautos sociales,
por «Santa Lucia. S, A., Seguro Popular», acordadas por Junta
universal ele acCionistas celebrada el 12 de diciembre de 1968.
autoriZándola para utilizar como cifras de capital. suscrito y
desembolsado. las de 00,000.000 y 4().'WO.ooo pesetas, respect,iva
mente.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1969,---;P, D,. el Subsecretario. José

Maria Latorre,

Ilmo. Sr. Director general de Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 28 de abril de 11)69 por la que se aprue~

ba a la Delegación general para Espan,a de «Sun
Insurd'nce Olfice Limited» las mod#icaciones efec
tuadas en sus Estatutos sociales, acordq4as por
Junta general extraordinaria de accionis1!'ás cele
brada en Londres (Inglaterra) el 18 de septiembre
de 1968.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad de na
cionalidad inglesa «Sun Insurance Office Limited» se ha 8011
citado la aprobación de las modificaciones efectuadas en sus
Estatutos sociales por su sede central, en orden al régimen de
número y remuneración de Administradores. para lo que ha
presentado la document-ación pertinente;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Delegacióll
General para España de «Sun Insurall{',e Otfice Limited» las
modificaciones efectuadas en los artículos 64 y 613 de los Es
tatutos sociales, llevadas a cabo por la Junta generol extra
ordinaria de accionistas celebrada en Londres el 18 de sep
tiembre de 1968.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 28 de abril d .. 1969.-P, D .. el Subsecretario. José

Maria Latorre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresupueRto.<;.

ORDEN de 28 de abril de 1969 'Por la que .se autori
za a la Entidad «Caja de Seguros Reunidos, S. A,»
(CASER. C-31) para operar en el segur~) de afial1~

zamiento de cantidades anticipadas para la adquisi
ción de viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Seguros Reunidos,
Sociedad Anónima») (CASER). en solicitud de autorización para
operar en el seguro de afianzamiento de cantidad anticipadas
para la adquisición de viviendas, a cuyo fin acompafia la pre
ceptiva documentación. en que se ha cumplimentado 10 previs.
to en la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1968. y

Vistos los favorables informes de ia Subdirección General
de 8eguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Caja de se
guros Reunidos, S, A.» (CABER), para oPerar en el seguro
de afianzamiento de cantidades anticipadas para la adquisi- 1

ción de viviendas, con aprobación de la documentación presen
tada. debiendo remitir anualmente a la Subdirección General
de Beguros un estado comparativo de la siniestralidad real y
prevista.

Lo que comunico a V, l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr, Dí,rector general del Tesoro y Presupuesros.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se autori
za a la Entidad «Caja de Seguros Reunidos, S, A.»
I CABEll, C 31) rara operar promsionaimente en el
seguro ae todo ríesgo a la construcción 1) su comple
mentario de responsabilidad civil cxtracontractual.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Caja de Seguros Reunidos.
Socieda<.l Anónima» (CASER), en solícitud de autorización para
operar en el seguro de todo riesgo a la construcción y su com
vlementario de responsabilidad cívil extracontractua1. a cuyo
fin acompañada la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros y a propuesta de V 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien auLOrizar a «Caja de Segu
ros Reunidos, S. A.)~ (CASER) para operar provisionalmente
en t!l seguro de todo riesgo a la construcción v su complementa
rio de !"esponsabilidad civil extracontractual, 'con aprobación de
la dOClmlentaciÓll presentada, debiendo remltír anualmente a lB
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y eh~{'t{)~.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 28 de abril de 1969.--P. D.. f'l Sub~ecretario. Jo~

Maria Latorre.

Ilmo, Sr. Director general df'l Tesoro y Presupuestoi'..

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se aprue
ba a la Entidad «Socícdad Anónima de Seguros y
Reaseguros Victoria>~ (C-211) la nota técnica. tarifa
y póliza del seguro de vida, m.odalidad de seguro
mixto con doble o triple capital en caso de muerte.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Sociedad Anónima de Segu
ros y Reaseguros Victoria» en solicitud de aprobación de la
nota técnica. tarifa y póliza del wguro de vida. modalidad de
seguro mixto con doble o triple capital en caso de muerte, y

Vistos los faVOrables informes de la Subdirección General
de Seguros, de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la «Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros Victoria» la nota técnica,
tarifa y póliza del seguro mixto con doble o triple capital en
CR.-<m de muerte.

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y eí'{,"Ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüo~.

Madrid, 28 de abril de 1969.--;P, D., ('! Subsecretario, ~hwé

Maria Latorre.

Ilmo. Sr Direetor general dp.! Teso]'(l y P]"(>Stlpuesj(l.~.

ORDEN de 28 de abril. de 1969 por la que se aprue
ban a la Entidad «Unton Popular de Seguros. S. A.»
(C-380), las pólizas, taTi/as y notas técnicas corres
pondientes a las modalidades del seguro de vida
mi:rto y dotal con apéndice de revalorización y ga
rantías complementarias sobre una y dos cabeza,:,.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compaüía de Segums {(Unión
Popular de Seguros. S. A,», en solicitud de aprobaeión (le las
póliZas. tarifas y notas técnicas correspondientes a las moda
lidades del seguro de vida mixto y dotal con apéndice de re
valorización y garantías complementarias sobre una y dos ca
Qczas, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gt'neral de
8eguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Unión Popul~E'
de Seguros, S. A.», las pólizas, tarifas y notas técnicas corres
pondientes a las modalidades del seguro de vida que antes se
indican en la parte eXPQsitiva de la presente Orden.

lA:.' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 <le abril de 1969.--P. D., el Subsecretario. José

Maria Latol'Te.

TImo, Sr. Director general del TesoJ'o y Presupuestos.

RE'SOLUCJON del Servicio Nacio1wl de Loterías
por la qUe se hace público haber sido alltorizada
la tómbola que se cita.

POI' acuerdo de este Ministerio. fecha 12 del act.ual, se auto
riZa la tómbola, exenta del pago de impuestos. qUe ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Ro.1a de León, en la
avenida de la Facultad de Veterinaria. del lri de septiembre al
14 de octubre del año en curso.

Esta tómbola ha de ajustarse, en su procedil11i~nto. a lo que
dispone la legislación vigente.

Lo que se h~ce público para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 12 de mayo de 1969.-Bl Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-2,72J.m:.


